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Confirmada la condena a dos años de prisión
por estafar más de 73.000 euros en la venta
falsa de una cisterna

La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Navarra (TSJN) ha ratificado la

condena a dos años de prisión y 4.800 euros de multa impuesta en noviembre por la Audiencia 

Provincial de Navarra a un hombre residente en una localidad de Girona por haber cometido una 

estafa agravada en la venta de una cisterna agrícola.

El fraude se remonta a mediados de 2019, cuando el acusado, actuando en nombre de una empresa

de la que era administrador, acordó la venta de una cisterna marca Joskin, modelo Quadra 20000 

TS por un valor total de 73.810 euros. El importe se desglosaba en 61.000 euros por la maquinaria

y 12.810 euros en concepto de IVA.

La víctima, un agricultor navarro, descubrió la oferta en un portal de internet y viajó hasta Girona

para ver el producto en persona. Según recoge la sentencia, tras entrevistarse con el acusado y

percibir “aparentes signos de solvencia y profesionalidad”, procedió a realizar el pago íntegro del

importe acordado mediante una transferencia ba
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